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Señores: 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
 
Asunto: Propuesta de manejo de residuos sólidos reciclables de carácter no peligroso generados en 

las sedes de la Secretaría de Ambiente 
 
 
1.    ANTECEDENTES DE LA PROPUESTA 

 
La cooperativa de trabajo asociado ecoambiental el Porvenir es el resultado de la unión de 290 recicladores 
de oficio que se destacan por trabajar en Bogotá desde hace 30 años, quienes han unido esfuerzos para 
desarrollar un proceso productivo a través de sus actividades de recolección, selección, transporte y acopio 
de material reciclable para optimizar la cadena de valor en favor de la población recicladora para lograr su 
crecimiento. 

 
La cooperativa Porvenir promueve con sus asociados, procesos de capacitación en separación en la fuente 
y aforo de los residuos, el cual beneficia a los multiusuarios en la disminución de la tarifa de aseo con el 
respaldo de la Unidad Ejecutiva de Servicios Públicos UAESP. Se hace énfasis en la necesidad de hacer 
separación de residuos y los impactos positivos que el reciclaje aporta al ecosistema.  
 
Adicionalmente la cooperativa en el transcurso de los años de fundación tiene como compromiso social el 
bienestar de los recicladores, es por esto que la cooperativa realiza dentro de su plan de bienestar y gracias 
a los  recursos provenientes de materiales recolectados  actividades de integración como lo son viajes de fin 
de año  a sus recicladores y sus familias, pago de la tarifa de aprovechamiento por los residuos que ellos 
aprovechan, entrega de dotación según los requerimientos normativos y de los recicladores, también se 
realizan procesos de capacitación constantes a los recicladores y procesos de certificación de competencias 
laborales ante el Sena. 

 
2. SUSTENTO DE LA PROPUESTA 
 
La presente propuesta reúne la experiencia, aportes y conocimientos de la cooperativa de recicladores 
Porvenir y sus asociados, en la construcción de un proceso social sostenido que ha generado una dinámica 
y unos resultados positivos en el desarrollo de la entidad. Se han compilado elementos de las disposiciones 
legales emanadas en el marco del manejo de los residuos sólidos, tales como la  Ley 142, y los decretos 
reglamentarios, en especial el 1713 de agosto 2002 y el 1505, los cuales incluyen el componente de 
aprovechamiento como nuevo aspecto a establecer en el esquema del Servicio Público de Aseo y las 
disposiciones más recientes de la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico - CRA y 
el Decreto 564 de diciembre 2012 "Por medio del cual se adoptan disposiciones para asegurar la prestación 
del servicio público de aseo en el distrito capital, en concordancia con las órdenes impartidas por la Corte 
Constitucional en la Sentencia T-724 de 2003 y en los Autos números 268 de 2010, 275 de 2011 y 084 de 
2012" y más reciente es el decreto 596 de 2016  del 2016 emitido por el ministerio de vivienda y desarrollo 
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por el cual "Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1077de 2015 en lo relativo con el esquema de la 

actividad de aprovechamiento del servicio público de aseo y el régimen transitorio para la formalización de los 
recicladores de oficio, y se dictan otras disposiciones" 
 
Esta oportunidad le ha valido a las organizaciones para establecer lazos de integración y demostrar el 
mejoramiento logrado en las condiciones de trabajo del gremio al desarrollar la actividad, cuando esta se 
articula a la prestación del servicio de aseo. 
 
La implementación de las Acciones Afirmativas promovidas por el fallo de la Corte Constitucional T-724 del 
2003, no solo le aportan a la población recicladora de oficio, la oportunidad de la inclusión socioeconómica, 
sino que han beneficiado a la ciudad en su conjunto, en la medida que para ello se han emprendido acciones 
de Política Pública que dan cuenta del mejoramiento del servicio público de aseo en la prevención y 
aprovechamiento de los residuos reciclables con el propósito de mitigar los impactos negativos sobre el medio 
ambiente. 
 
3. Aspectos Legales de la organización. 
 
La cooperativa el porvenir se encuentra autorizada por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
SERVICIOS PUBLICOS (UAESP), bajo la resolución 068 del 2014 “Por la cual se reconocen unas 
organizaciones de recicladores de oficio como organizaciones de oficio habilitadas, y se incluyen en 
el registro de organizaciones de recicladores habilitada -RUOR” como organización de recicladores, esta 
resolución se anexa como evidencia. 
 
Al igual como lo decreta el decreto 596 de 2016 emitido por el ministerio de vivienda ciudad y territorio la 
cooperativa desde abril del 2017 la cooperativa el porvenir se inscribe como prestador de servicio público ante 
la super intendencia de servicios públicos domiciliarios en donde se encuentra inscrita bajo el RUPS N°: 
2020923452377187 e ID: 23452, este concepto nos habilita como prestadores de la actividad de 
aprovechamiento, de igual manera se anexa copia del RUPS como evidencia. 
 
En cuanto a otros aspectos normativas y legales como lo son conceptos sanitarios o certificado de bomberos 
la cooperativa de trabajo asociado se encuentra Favorables, en caso de requerir esta información puede ser 
solicitada mediante cualquier medio de atención de los cuales cuenta la cooperativa. 
 
La cooperativa como responsabilidad legal declara que realiza el pago obligatorio de Parafiscales y Aportes 
al Sistema de Seguridad Social Integral, como lo certifica el revisor fiscal en el anexo () y de igual manera en 
el anexo () se encuentra el soporte pago del último periodo liquidado. 
 
Los vehículos de la organización en su totalidad cuentan con los requerimientos normativos exigidos por las 
autoridades de tránsito y ambientales, de igual manera en el Anexo () copia de los certificados de los vehículos 
vinculados a la operación de la cooperativa. 
 
De igual manera la cooperativa de trabajo asociado cumplirá con el pago de los aportes a seguridad social 
del personal asignado para esta labor y se realizará la respectiva firma del contrato laboral con el mismo. 
 
Se hace la aclaración que la demás documentación legal solicitada, se envían como anexos. 
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4. Aspectos técnicos de la organización. 
 
La cooperativa en su componente operativo cuenta con 4 estaciones de clasificación y aprovechamiento la 
ubicación de la misma se encuentra en la tabla 1, a su vez contamos con 200 recicladores que se encuentran 
acreditados y verificados en el registro único de recicladores de oficio RURO dirigido por la UAESP, 
identificados por carnet de la organización, adicionalmente la cooperativa bajo su sistema de seguridad y 
salud en el trabajo realiza la entrega de los elementos de protección personal requerido para ejecutar las 
labores a cada uno de sus recicladores. 
 
En cuanto al tema logístico se cuentan con 6 vehículos propios de marca JAC y un vehículo tipo volqueta 
marca mercedes Benz, los cuales fueron adquiridos en los últimos 5 años y se encuentran con su 
documentación legal vigente como se evidencia en el Anexo (), también se certifica que cada uno de los 
vehículos cuenta con una báscula con certificación emitida por un laboratorio acreditado ante la ONAC, con 
lo cual garantizamos una adecuada prestación del servicio y una trazabilidad adecuada. 
 

Tabla 1 Ecas Porvenir 

Organización ECA Dirección Barrio Localidad 

PORVENIR 

PORVENIR Carrera 24 # 1f - 27 VERGEL MARTIRES 

LOS ACERITOS Carrera 80c #13-57 EL TINTAL KENNEDY 

LA ROCA RECIPROAMBIENTAL Calle 3 Sur #4b -16 Este LA ROCA SAN CRISTOBAL  

LOS NARANJOS Calle 1 C Bis # 11B - 31 Este EL CONSUELO SAN CRISTOBAL  

LA UNIÓN Calle 11 Sur # 04 - 08 SANTA ANA SUR SAN CRISTOBAL 

PAPELES EL NORTE Carrera 51 # 128 - 47 CANODROMO SUBA 

SALVA PLANET 
PLANET 

Calle 28 Sur # 19 17 
 

QUIROGA I 
 

RAFAEL URIBE URIBE 

CENTRO DE ACOPIO GREEN 
Carrera 16 # 57 55 

 

CHAPINERO 
OCCIDENTAL 

 
TEUSAQUILLO 

COMERCIALIZADORA DE PAPEL Y 
METALES S.N 

Carrera 16 # 13 21 Sur 
 

RESTREPO 
 

ANTONIO NARIÑO 

SERVIPAPELES EL PRADO 
 

Carrera 53 C # 128 A 50 
 

PRADO VERANIEGO 
 

SUBA 

CENTRO DE ACOPIO LOS 
NARANJOS 

Carrera 4 # 6A 52 
 

SANTA BARBARA 
 

CANDELARIA 
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Imagen 1 Vehículo Cooperativa. 

5. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE 
 
A continuación, se relacionan los procesos que se vienen desarrollando con algunas entidades reconocidas, 
sobre los cuales se autoriza su consulta de verificación y con las cuales acreditamos la experiencia necesaria 
para realizar las actividades que se solicitan para desarrollar en su organización. 
 

EMPRESA  ENCARGADO  

Conjunto residencial Intisuyo Ph  Marlene López  

Conjunto residencial Mirador de Takay  Liliana Ortegón  

Edificio 100 Street propiedad horizontal - 
seguros la equidad  Sandra Mariño Peraza 

Sub integrada sur oriente Wilson Hernadez. 

Hospital Santa Clara Enfermera Victoria Velásquez  

Hospital La Victoria  Carmenza Manotas Bueno  

Hospital la Misericordia -HOMI Mónica Andrea Rodríguez  

Hospital San Blas. Jaime Díaz Chabur  

Sedes-Idime. Wilson Oliveros  

Empresa de Teléfonos de Bogotá ETB . Yudi Garzón  

Hospital Universitario San Ignacio. Lizeth Bolivar 

Clínica Nueva el Lago. Julián Torres 

Complejo  empresarial sarmiento Angulo 
Edificio T7 y T8, Colciencias Supervigilancia. Deisy Yineth Perilla González 
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Edificio Centro Empresarial Paralelo 26 P.H, 
Contraloría General Diana Rueda 

Sedes Empresa de telefonía de Bogotá- ETB Alexandra Garzón 

Departamento Nacional de Planeación Jessica Paola Castiblanco Cárdenas 

Centro Comercial Santafé Lorena Rivera 

Centro Comercial Titan Rene Penagos 

Centro Comercial 7 Mares Irma Cristina Rivero 

Clínica San Diego Juan Daniel Rivas 

Centros De Salud CAFAM Viviana Peña 

Hospital Universitario Nacional de Colombia Paula Sánchez 

Edificio MTS Carlos bautista 

Colmédicos Helen Fernandez 

Secretaria de Seguridad Convivencia y 
justicia Wilder calentura 

IDPAC Edgar Villarraga 

MOVET SAS Sandra Rodriguez 

Elis Colombia Milena Ortiz 

 
 
PARTICIPACIÓN EN CERTIFICACIÓN DE BASURA CERO 
 
 
El Centro Comercial Santafé es el primer centro comercial a 
nivel latinoamericano y del Caribe en contar con 
reconocimiento platinum de basura cero por el buen manejo 
de residuos. 
 
La Cooperativa el porvenir brindo el apoyo necesario al 
Centro comercial Santafé para contribuir a la certificación 
otorgada por el INCONTEC, mediante el trabajo en equipo 
de los recicladores de oficio, el equipo de supervisión, 
sensibilizaciones en separación en la fuente, y 
caracterización de residuos. 
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6.  PROCESOS DE OPERACIÓN. 
 
    Recolección, separación y recuperación. 
 
La cooperativa como lo establece en su objeto se compromete a: 
 

• Realizar la recolección de los residuos aprovechables de carácter no peligroso en cada una de las 
Sedes de la Secretaria de Ambiente, con la frecuencia establecida con el referente. 
 

SEDE UBICACIÓN 
Sede Administrativa 

 
AV Caracas N°54-38 

Parque Ecológico Distrital Montaña Entre Nubes 
 

Entrada 1: Carrera 3 Este No 50 - 00 sur, 
Entrada 2: Carrera 11 C Este No. 72-01 sur 

Parque Ecológico Distrital Humedal Santamaria 
del Lago 

 

Entrada 1: Carrera 73a N°77-01 
Entrada 2: Carrera 76 N°75b-02 

Parque Distrital Mirador de los Nevados 
 

Carrera 87ª N°145-50 

Aula Ambiental Soratama 
 

Carrera 2 Este N°166a-42 

Centro De Atención Y Valoración Y Rehabilitación 
De La Fauna Y Flora Silvestre - Cavrffs 

 

Calle 64 No. 128-50 

Archivo Central Carrera 20C No. 76 –50 

Centro de Revisión Vehicular AC 17 No. 132-18 INT. 25. 

 

•   Realizar el proceso de pesaje por tipo de residuo con basculas debidamente calibradas y diligenciar 
los formatos establecidos por la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP. 

• Garantizar el uso de los elementos de protección personal (Gorra, Guantes, tapabocas, overol, 
Botas de seguridad, gafas de seguridad.) de los operarios o recicladores que realizan la recolección. 

•    Garantizar que el personal porte el carnét de identificación asignado por la cooperativa. 

•   Realizar la destrucción in situ de los documentos entregados para su destrucción, guardar la 
confidencialidad y reserva sobre el contenido de estos y entregar a la supervisión del acuerdo dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes a su eliminación, una certificación donde conste el método 
utilizado, fecha de eliminación y el peso total de los documentos eliminados 

•  Entregar en cada uno de los cargues establecidos un manifiesto (vale), que soporte la cantidad de 
material recolectado segregado por el tipo de material y un total de kilos definitivos recolectados. 

•   Se expirada de manera mensual durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes siguiente el 
certificado de aprovechamiento de los residuos a cada una de las sedes correspondientes, en donde 
se especificará el nombre de la sede a que pertenece, identificación a quien se emite, el tipo de 
material aprovechado, cantidades e industria final que realiza el aprovechamiento. 
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• Presentar informes periódicos de acuerdo a solicitud del supervisor en donde se evidencie el 
cumplimiento de las obligaciones y de las actividades realizadas de conformidad con lo solicitado por 
Centro oriente. 
 

7. HORARIO Y CRONOGRAMA DE OPERACIÓN. 
 
La cooperativa el porvenir y sus colaboradores se establecerá el siguiente horario para desarrollar sus 
funciones. 
 

HORARIO 
ESTABLECIDO 

LUNES  MARTES  MIERCOLES  JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO 

NUMERO DE OPERARIOS POR TURNO 

8:00 am A 4:00 
pm  

X X X X X 
  

8:00 am A 12:00 
pm 

     X  

 
8. PROGRAMAS EDUCATIVOS Y TALLERES DE CAPACITACION. 

La cooperativa cuenta con personal adecuado para brindar campañas o capacitaciones de diferentes 
temáticas que sean solicitadas por tal motivo en el siguiente cuadro se muestra las capacitación y talleres 
ofrecidos por la cooperativa el porvenir: 

ítem  
Duración Mínimas 

Requeridas 
Adicionales 

ofrecidas 
Cantidad 
(Anual) 

Sensibilización de residuos 
sólidos aprovechables 

Treinta min 
(este tiempo 
puede variar) 

 
6 

Se establece 
con la entidad 

asociada 
6 

Taller de residuos sólidos 
aprovechables 

 
Una hora 

 
2 

Se establece 
con la entidad 

asociada 
2 

 

A continuación, se evidencia algunas metodologías utilizadas para la educación y capacitación empleada por 
la cooperativa: 



8 

EL PORVENIR 
NIT: 800135353-7 

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO ECOAMBIENTAL 
Personería Jurídica 3483-29 Noviembre de 1989 

 
  

 
Carrera 24 No. 1 F-27 Barrio el Vergel Bogotá – Colombia 

Teléfono: 2467834 – Celular 3123322361 Correo Electrónico gerencia@cooperativaporvenir.com
  

 

Tema: ¿Qué tanto 
aprendimos sobre 
reciclaje en este 

2020? 

Metodología:  
1. Presentación de la Cooperativa y los 

principales servicios que brinda. 
 

2. Retroalimentación segregación de residuos en 
puntos ecológicos: En este espacio se hace 
una profundización sobre el uso de los puntos 
ecológicos teniendo en cuenta los tres colores 
y las características de los residuos para ser 
depositados en cada contenedor; es así como 
la orientación se redirige hacia los materiales 
depositados tales como el poliboard ya que 
usualmente es el material en el cual se 
cometen más errores al momento de 
segregar. 

 

Tema: Faroles con 
materiales reciclado 

Metodología: 

 
1. Se propone que se corten las botellas por el 

costado superior con un ancho 
aproximadamente de 10cm. 

 

2. Se propone que se establezca una base la 
cual deberá ser el soporte del farol con una 
medida de 10 cm de ancho. 

 
3. Con las pinturas Vitra seca se pintan los 

faroles dependiendo el color navideño de 
preferencia. 

 
4. Se desarrollan los adornos pertinentes 

teniendo en cuenta la creatividad de cada 
participante. 

 
5. Se deja secar el material para finalmente 

tener un farol navideño elaborado con 
material aprovechable. 

 

 

De igual manera se entregará un informe de cada una de las actividades desarrolladas en este aspecto 
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9. PRODUCTOS FINALES ENTREGABLES. 

La cooperativa se compromete a Entregar mensualmente los certificados de aprovechamiento o disposición 
final del material aprovechable entregado por cada sede. un Informe final consolidado de las actividades 
desarrolladas por la ORGANIZACIÓN DE RECICLADORES en cumplimiento del objeto del acuerdo, en físico 
y en medio magnético. 
 
10. ANEXOS. 

Junto a la presente propuesta se enviarán los soportes legales y técnicos como medio de justificación del 
proceso de selección. 

 

Agradecemos su amable atención y quedamos a la espera de una pronta y positiva respuesta. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Cordialmente,  

 
Brahian Ladino                                                                                                 
Representante Legal          
                                                                               

 


